
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1º)) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE.  

Radicado:          110014003016 2020 00811 00 

Demandante: ROSA MARÍA PENAGOS DE RUSSI. 

Demandado:     PABLO EMILIO GONZALEZ.                                                                                      

 

Atendiendo el informe secretarial y descorrido por la parte demandante 

el traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (actuación 49-

56-58), se dispone: 

 

SEÑALAR las 9:00 a.m., del siete (7) de FEBRERO de 2022, a fin de 

practicar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P.., la cual 

se hará a través de la plataforma TEAMS, en los términos y para los 

fines señalados en auto de 13 de septiembre de 2021. (actuación 40) 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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